
FECHA N º D E PARTE Nº DE SERIE

M O D E L O D O C UM E N TO (F A C TU R A N O .)

(SOLO ES VÁLIDA SI SE LLEVAN A CABO LAS SIGUIENTES INSTRUCCIONES)

DETECTE Y CORRIJA EL PROBLEMA QUE PRESENTÓ EL TURBO ANTES DE INSTALAR EL NUEVO

1. CUIDADO CON EL ACEITE SUCIO:

UTILI ZAR EL ACEITE Y FILTROS P ARA E L MOTOR RECOMENDADOS POR E L FAB RI CANTE , AS Í MISMO, CAMB IARLO PERI ÓDICAMENTE
PA RA EVITAR CARBONI ZACIÓN EN E L NÚCLE O CENTRAL DE L TURBOCARG ADOR.

REVISAR LA PRESIÓ N DEL ACEITE EN EL MOTOR PARA AS EGURAR QUE LLEGUE S UFI CIENTE A L TURBOCARGA DOR.

ANTES DE INS TALAR E L TURBOCARGADO R, SE DEBEN DE CAMBIAR ACEITE Y FILTROS DEL MOTOR, PUES DE LO CONTRA RIO

EL ACEITE CONTAMINADO CAUSA RÁ RALLADURAS E N E L EJE Y COJI NE TES (BUJES), OCAS IONANDO DESG ASTE PREMATURO , ROCE
DE LO S ALA BE S EN LAS CA RCA SAS Y HA STA ROTURA DE L EJE. E N EL CASO Q UE EL MOTOR ESTÉ RE CIÉN REPARADO O A JUS TADO,
SE RE CO MIENDA CAMBIAR NUEVAM ENTE EL A CE ITE, FILTROS Y LAV AR EL CÁRTER EN UN P ERIODO CORTO DE TIEM PO Y CONDUCIR

LA UNIDA D A UNA VEL OCIDAD MO DERADA (PARA EVITAR DESGAS TE PREM ATURO DE LOS BUJES DEL TURBOCARGA DO R CA US ADO
PO R EL ASE NTAMIENTO DEL MO TOR).

CAMBIA R CUANDO SEA NECESARIO TUB ERÍA. MANGUERA Y CONEXIONES DE ENTRADA Y SALIDA DE ACEITE. NO INTENTE L AVA RLA O
DESTA PARLA Y POR NING ÚN M OTIV O CANCELA RLA YA Q UE EN LA MA YORÍA DE LO S CAS OS TI ENE S EDIMENTOS Y A CE ITE
CARBO NIZA DO QUE NO SE PUEDE RE MOV ER FÁCIL ME NTE.

REVISAR Q UE ES TE LIBRE EL RE SPI RADERO DEL MO TOR Y NO TE NGA DESCOMPRESI ÓN POR LA B AYO NETA EN E L CÁ RTE R.

2. IMPORTANTE REVISAR DUCTOS DE AIRE:

LA PRINCI PAL FUNCIÓN DEL TURBOCARGA DO R ES PROPORCIONAR AIRE FRIO Y LIMPIO PA RA SU MOTO R, P OR LO MISMO REVIS E

LO S S IGUIENTES ELEMENTOS.
 FILTRO S DE A IRE CA MBIARLO S S I ESTÁ N SUCIOS O TAPADOS; EN CAS O DE SER HÚME DO, LAVA RLO Y CAMBIAR EL ACEITE .

 POST-ENFRIADOR: CO MP RUEBE QUE NO TE NGA FUGAS DE AI RE NI ES TE SUCIO; REEMP LAZAR EN CASO DE FUG AS.
IMPO RTANTE: LAVAR EL POST-ENFRIADOR E N CAS O DE NO PRES ENTAR FUGAS, AL MISMO TIEMPO QUE INSTALA EL
TURBOCARGADO R Y HACERLO CADA S EIS (6) MESE S COMO MANTENIMIENTO PRE VENTIV O.

 TUBE RÍAS, MA NG UERA S Y ABRAZADERAS QUE E STÉN E N BUENAS CO NDICIO NES.

SIGUIENDO ESTAS INSTRUCCIO NE S, SE E VITARA LA ASP IRACI ÓN DE PO LV O Y OBJETOS E XTRAÑOS Q UE DES TRO CEN O DEFORMEN

LOS ALABE S DEL COMP RESOR Y DE LA RUEDA TURBINA DE L TURBO, ASÍ COMO LAS FUG AS DE AIRE QUE AFECTAN E L BUEN
FUNCIO NAMIE NTO DEL TURBOCARG ADO R.

SE DEBE TAMBI ÉN INSP ECCIONAR Y REMOV ER CUALQUIER PARTÍCULA ALOJADA E N LOS DUCTO S DE AIRE DES DE EL FI LTRO HASTA

EL MÚLTIP LE DE ADMISIÓN Y ES CAPE, PARA EV ITAR QUE ENTRE N A LAS CARCASAS DEL TURBOCARG ADOR Y DAÑE N LOS ALABE S
DE LA P RO PELA COMPRES OR Y DE LA RUEDA TURBINA.

3. AL INSTALAR EL TURBOCARGADOR:

UTILICE JUNTAS Y EMPAQUES NUEVOS EN EL MÚLTIPLE DE ESCAPE Y E N LAS CO NE XIONE S DE E NTRADA Y SALIDA DEL

ACEITE, RE MOV IENDO LAS PARTÍCULAS ADHERIDAS DE LOS EMPAQ UE S A NTE RIORES.

NO UTIL ICE NINGÚN TIPO DE PEGAMENTO (TEFLÓN, CHELAC, SILICÓN) E N ESTA S CONEXIONES PO RQ UE CORRE

PE LIG RO DE QUE P OR E L CALE NTA MIE NTO SE INTRODUZCA EL P EGA MENTO A L INTERIOR DE L TURB OCARGADOR, PROV OCANDO
OBSTRUCCIÓ N E N LAS VENAS DE LUBRICA CI ÓN DE ACEITE Y POR CONSE CUENCIA GRANDES DAÑOS POR LA FALTA DEL MISMO.

NO MUEVA LAS CARCASAS DE POSICIÓN Y MENOS CUA NDO EL TURBO TRAE B OMBA DE ALIVIO (W A STE G ATE), PORQUE

DESAJUSTA LA P OSI CIÓN CERRA DA DE LA CO MP UERTA . S I NO LE COI NCIDE N LAS CONEXIO NE S, SOLICITE NUESTRA AS ESORÍA.

4. OPERACIÓN DEL TURBOCARGADOR:

UNA VEZ INSTALADO EL TURB OCARGADOR, HAGA G IRA R EL MOTO R DOS O TRE S VECES CON LA MARCHA ANTES DE ARRANCAR
PE RMITI ENDO QUE LA CIRCULA CIÓN DE ACEITE LL EGUE AL TURB OCARGADOR. NO AP AGUE E L MOTOR BRUS CAME NTE CUANDO E STA
CALIENTE PORQUE PUEDE DEJAR S IN ACEITE A LA TURBI NA QUE GIRA A MÁS DE 130. 000 R.P .M. P RO VOCANDO RO ZA MIENTO DEL
CUERPO CE NTRA L Y EJE DE LA FLECHA CON LOS BUJES , OCAS IONANDO G RA VES DAÑOS EN ES TAS PARTES.

ES IMPORTANTE RESP ETAR LAS ESP ECIFICACIONE S DEL FABRICA NTE DE CARG A Y VELOCIDAD EN LA UNIDAD PA RA E VITA R FATIG A
EN EL TURBO.

QUEDA AUTOMÁTICAMENTE ANULADO EL PLAZO DE GARANTÍA EN LOS SIGUIENTES CASOS:

 LA OMISIÓN DE CUALQUIERA DE LAS ANTERIORES RECOMENDACIONES QUE PUEDE OCASIONAR DAÑOS EN EL

TURBOCARGADOR.

 EL REEMPLAZO DEL TURBO POR OTRO DE DISTINTA APLICACIÓN O CON DISTINTOS A/R, EL CUAL VIENE

MARCADO EN LA MISMA FUNDICIÓN DE LAS CARCASAS O CARACOLES DEL TURBO.

 ADAPTACIONES Y /O MODIFICACIONES PORQUE ESTO PUEDE SER MOTIVO DE FALLA.

 ALTERACIÓN DEL PRODUCTO POR CUALQUIER PERSONA O EMPRESA AJENA A TURBOCARGADORES DE

GUADALAJARA.

LA PRESENTE GARANTÍA ESTA EXCLUSIVAMENTE LIMITADA AL TURBOCARGADOR; NO ESTÁN CONSIDERADOS

NINGÚN TIPO DE RECONOCIMIENTO O INDEMNIZACIÓN SOBRE EVENTUALES DAÑOS CAUSADOS EN EL MOTOR O SUS

COMPONENTES POR FALLAS DEL TURBOCARGADOR.

SU GARANTÍA ES VÁLIDA A PARTIR DE LA FECHA DE COMPRA POR 6 (SEIS) MESES A EXCEPCIÓN DE LOS

MODELOS: K16, K27, GT20 (OM904, OM906) & K29 (D9A 340), Euro van Diesel modelos BV39/KP39 y

GT1646 motor VW TDI 1.9L EN LOS CUALES SOLO ES VALIDA HASTA POR 3 (TRES) MESES.


